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París, 21 de julio de 2016                                                                                                          

 

Estimado Señor Subdirector: 

 

Tengo el agrado de saludarlo en ocasión de remitirle para los fines correspondientes la 

información proporcionada por el Ministerio Público de Honduras, enviada a esta Delegación 

Permanente por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, relativa al estado legal 

de la investigación conducida en los casos de muerte violenta de periodistas hondureños 

ocurrida desde enero de 2006 a diciembre de 2015. 

 

Este informe ha sido elaborado en atención a la Comunicación Referencia 

CI/FEM/FOE/fr/2016/44, de fecha 02 de marzo de 2016, enviada por usted a esta 

Delegación Permanente. El mismo es contentivo de información sobre los siguientes casos: 

 

1. Gabriel FINO NORIEGA: 

• Fecha de muerte: 03 de julio de 2009. 

• Estado de la investigación: Se continúan desarrollando las diligencias de 

investigación en la presente causa.  

2. Joseph HERNÁNDEZ OCHOA 

• Fecha de muerte: 01 de marzo de 2010 

• Estado de la investigación: se continúan desarrollando las diligencias de 

investigación en la presente causa. 

 

3. David Enrique MEZA MONTESINOS 
• Fecha de muerte: 11 de marzo de 2010 

 

 

 

Señor 
Frank La Rue  
Subdirector General de 
Comunicación e Información 
UNESCO 
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• Estado de la investigación: Se presentó Requerimiento Fiscal el 01 de junio de 

2010 contra Angel Adalberto Martínez Núñez, Terry Dubón Thompson Ivans, Marco 

Joel Alvarez, Mario Roberto Guevara, por el delito de asesinato en perjuicio de David 

Enrique Meza Montesinos. Se formalizó acusación. El 28 de octubre de 2011, el 

Tribunal dictó Sentencia Absolutoria, por lo que el Ministerio Público interpuso 

Recurso de Casación por quebrantamiento de forma ante la Corte Suprema de 

Justicia. Continúa pendiente el trámite de Recurso de Casación. Terry Dubón 

Thompson Ivans tiene orden de captura. El Señor Ángel Adalberto Martínez Núñez 

cuenta desde diciembre de 2013 con Auto de Formal Procesamiento y Prisión 
Preventiva. 
 

4. Nahún Elí PALACIOS ARTEAGA 

• Fecha de muerte: 14 de marzo de 2010 

• Estado de la investigación: Se están realizando más diligencias para obtener nuevos 

elementos de prueba que sirvan para orientar el caso. 

 

5. José Bayardo MAIRENA RAMÍREZ 

• Fecha de muerte: 26 de marzo de 2010 

• Estado de la investigación: Se están realizando diligencias para obtener nuevos 

elementos de prueba que sirvan para orientar el caso. 
 

6. Víctor Manuel JUAREZ VASQUEZ  

• Fecha de muerte: 26 de marzo de 2010 

• Estado de la investigación: Se están realizando más diligencias para obtener nuevos 

elementos de prueba que sirvan para orientar el caso. 

 

7. Luis Antonio CHEVEZ HERNANDEZ 

• Fecha de muerte: 13 de abril de 2010 

• Estado de la investigación: El Tribunal dictó Sentencia Absolutoria, por lo que el Ministerio 

Público interpuso Recurso de Casación. Está pendiente el trámite de Recurso de Casación. 

 

8. Luis Arturo MONDRAGON MORAZAN 

• Fecha de muerte: 14 de junio de 2010 
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• Estado de la investigación: Se están realizando diligencias para obtener nuevos elementos 

de prueba que sirvan para orientar el caso. 

 

9.  Israel ZELAYA DÍAZ 

• Fecha de muerte: 24 de agosto de 2010 

• Estado de la investigación: Se están realizando diligencias para obtener nuevos elementos 

de prueba que sirvan para orientar el caso. 

 

10. Adán BENITEZ SEVILLA 

• Fecha de muerte: 4 de julio de 2011 

• Estado de la investigación: Se están realizando diligencias para obtener nuevos 

elementos de prueba que sirvan para orientar el caso. El Ministerio Público de 

Honduras reitera que la víctima no era periodista, ni comunicador social, ni 
trabajador de medios de comunicación. Había dejado de trabajar como locutor y 

publicista 9 años antes de su muerte.  
 

11.  Nery Jeremías ORELLANA 

• Fecha de muerte: 14 de julio de 2011 

• Estado de la investigación: Se ha solicitado asistencia judicial a la República de El 

Salvador y se está a la espera de respuesta. La información llegó al expediente, sin 

embargo se solicitó nuevamente ampliación de diligencias en noviembre de 2014 y 

se está a la espera de nueva respuesta. El expediente se encuentra en desarrollo en 

la Dirección Nacional de Investigación Criminal. 
 

12.  Medardo FLORES HERNANDEZ 

• Fecha de muerte: 08 de septiembre de 2011 

• Estado de la investigación: Se están realizando diligencias para obtener nuevos elementos 

de prueba que sirvan para orientar el caso. 
 

13.  Luz Marina PAZ VILLALOBOS 

• Fecha de muerte: 06 de diciembre de 2011 

• Estado de la investigación: Actualmente se están realizando investigaciones en base a la 

declaración de un informante quien manifiesta que la muerte de Luz Marina es por unos 

negocios que tenía en la Colonia Flor del Campo, y los autores materiales del asesinato son 
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pandilleros de la mara o pandilla 18, que extorsionan en el sector de la Colonia San 

Francisco. En el mes de septiembre de 2015 se emitió un Auto de Requerimiento de 

Investigación a la Agencia Técnica de Investigaciones del Ministerio Público, y se 

creó un equipo de trabajo conjunto con la Unidad de Femicidios para continuar las 

investigaciones. 
 

14.  Fausto Elio HERNANDEZ ARTEAGA 

• Fecha de muerte: 11 de marzo de 2012 

• Estado de la investigación: Requerimiento fiscal presentado el 06 de marzo de 

2012. Captura del sospechoso el 17 de marzo de 2012 y auto de prisión con la 

medida cautelar de prisión preventiva. Se realizó Juicio Oral y Público. Se dictó 

Sentencia Absolutoria en Casación. 
 

15. Noel Alexander VALLADARES ESCOTO 

• Fecha de muerte: 23 de abril de 2012 

•  Estado de investigación: La investigación preliminar no ha concluido aún, en virtud  

que se están practicando diligencias de investigación que conduzcan al Ministerio 

Público a tomar cualquiera de las decisiones. 

El Ministerio Público de Honduras reitera que el Señor Noel Alexander 

VALLADARES no era periodista, ni comunicador social, ni trabajador de 
medios. Su trabajo consisitía en alquilar un espacio en un canal de televisión para 

difundir un programa sobre la adivinación de los números de la suerte de la lotería 

nacional. 

 

16. Marcos Adrián GUTIERREZ ANDRADE 
• Fecha de muerte: 23 de abril de 2012 

• El Ministerio Público de Honduras reitera que el Señor Guitérrez Andrade no era 
periodista ni comunicador social, ni trabajador de medios. Su trabajo consistía 

en ser guardaespaldas del Señor Noel Alexander Valladares (víctima del mismo 

atentado) que tampoco era periodista ni comunicador social. 

 
 

17. Erick Alexander MARTINEZ AVILA 
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• Fecha de muerte: 07 de mayo de 2012 

•  Estado de la investigación: Se presentó acusación contra un menor de edad y contra el 

Señor Gustavo Adolfo Aguilar Sánchez el 07 de septiembre de 2012, por el delito de 

Asesinato y Robo. Actualmente el proceso contra el Señor Aguilar Sánchez se encuentra en 

la etapa de Audiencia Preliminar y contra el menor Eduardo López, en espera de Audiencia 

Preparatoria para Juicio Oral y Público. Se dictó por parte del Tribunal de Sentencia, 

Absolutoria y se interpuso por parte de esta Unidad de Muertes de Impacto Recurso de 

Casación en enero 2015. 

 

18.  Adonis Felipe BUESO GUTIERREZ 

• Fecha de muerte: 08 de julio de 2012 

• Estado de la investigación: Se están realizando diligencias para obtener nuevos elementos 

de prueba que sirvan para orientar el caso. 

 

19. José Noel CANALES LAGOS 

• Fecha de muerte: 10 de agosto de 2012 

• Estado de investigación: La investigación preliminar no ha concluido aún, en virtud  que se 

están practicando diligencias de investigación que conduzcan al Ministerio Público a tomar 

cualquiera de las decisiones contempladas en el Art. 284 del Código Procesal Penal.  

 

20. Anibal BARROW 

• Fecha de muerte: 24 de junio de 2013 

• Estado de investigación: Se ha presentado Requerimiento Fiscal contra las 

personas Gustavo Armando Durán Banegas, Delmer Donael Durán, José Hernán 

Díaz y el menor Gabriel Armando Castellanos Pérez. Todos  se encuentran en 

prisión preventiva. Se presentó Requerimiento Fiscal contra Héctor Noé Vaquedano 

Galindo, Denis Omar Ramírez Martínez y Heber Nathael Mendoza Contreras. Se 

dictó sentencia condenatoria conra el menor Gabriel Armando Castellanos Pérez 

.En Juicio Oral y Público de las fechas 15, 16, 17, 20 y 24 de octubre de 2015 ante la 

Sala Segunda de Sentencias de Jurisdicción Nacional, se decretó SENTENCIA 
CONDENATORIA contra el menor Gustavo Armando Durán Banegas, José Hernán 

Díaz y Héctor Noé Vaquedano Galindo por Asociación Ilícita, éste último como 

cabecilla; se condenó por el delito de robo agravado a José Hernán Díaz y a Héctor 
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Noé Baquedano por el delito de encubrimiento; finalmente, se condenó a Ibis Laureth 

Lara y a Gustavo Armando Durán Banegas por el delito de nombre falso. 
 

21. Manuel de Jesús MURILLO VARELA 

• Fecha de muerte: 23 de octubre de 2013 

• Estado de investigación: La investigación preliminar no ha concluido aún, en virtud  

que se están practicando diligencias de investigación que conduzcan al Ministerio 

Público a tomar cualquiera de las decisiones contempladas en el Art. 284 del Código 

Procesal Penal. 

 

22. Juan Carlos ARGENAL MEDINA 

• Fecha de muerte: 07 de diciembre de 2013 

• Estado de investigación: La investigación preliminar no ha concluido aún, en virtud  que se 

están practicando diligencias de investigación que conduzcan al Ministerio Público a tomar 

cualquiera de las decisiones contempladas en el Art. 284 del Código Procesal Penal. 

Recientemente el caso fue trasladado a la Agencia Técnica de Investigación (ATIC) 

para que se desarrollen nuevas diligencias investigativas. 
 

23. Carlos Hilario MEJIA ORELLANA 

• Fecha de muerte: 11 de abril de 2014 

• Estado de investigación: El 04 de junio del 2014 se presentó requerimiento Fiscal en contra 

de EDUIN DONALDO LOPEZ  MUNGUIA por parte de este Ministerio Público por los delitos 

de HOMICIDIO Y ROBO. Cabe mencionar que este caso se encuentra asignado a la Unidad 

de LGTBI. 

 

24. Hernán CRUZ BARNICA 

• Fecha de muerte: 28 de mayo de 2014. 

• Estado de investigación: Se solicitó copia íntegra del expediente de la oficina 

regional del Ministerio Público en Copán a fin de remitirlo a la Unidad de Muertes de 

Impacto y elaborar plan de trabajo para desarrollar en conjunto.  
 

25. Nery Francisco SOTO TORRES 

• Fecha de muerte: 14 de agosto de 2014 
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• Estado de investigación: El 25 de agosto de 2014 se libró orden de captura, de la misma 

manera el 28 de ese mismo mes y año se celebró Audiencia Inicial en donde se decretó Auto 

de Frormal Procesamiento y Prisión Preventiva. El 11 de junio de 2015 se llevó a cabo 

Audiencia de Proposición de Prueba en la Sala Segunda del Tribunal de Sentencias de esta 

ciudad capital. Actualmente se señaló Juicio Oral y Público para los dias 14 y 15 de octubre 

del 2015 en la ciudad de Ceiba, Departamento de Atlantida. Se decreto Sentencia Absolutoria 

y se interpuso por parte de esta unidad RECURSO DE CASACION por parte del Ministerio 

Público. 
 

26. Reynaldo PAZ MEYES 

• Fecha de muerte: 15 de diciembre de 2014 

• Estado de investigación: El 18 de febrero se presentó Requerimiento Fiscal en contra del 

imputado JOSE SANTOS LOPEZ MALDONADO en la ciudad de Comayagua, dictándose por 

el Organo Judicial de esa ciudad, auto de Formal Procesamiento y Prisión Preventiva, 

actualmente se solicitó prórroga para el término de Audiencia Preliminar con el fin de 

continuar efectuando diligencias de investigación. El 17 de Septiembre del 2015 se llevo a 

cabo Audiencia Preliminar en la ciudad de Comayagua, Departamento de Comayagua. Se 

programó audiencia de proposición para el 04 de abril del 2016. Se programó juicio oral y 

público para el 16 de agosto 2016. 

 

27. José Carlos FERNANDEZ 

• Fecha de muerte: 05 de febrero de 2015 

• Estado de investigación: Caso JUDICIALIZADO el 10 de febrero de 2015 mediante 

Requerimiento Fiscal contra Gustavo Amado Moradel, quien se encuentra bajo 

preventiva. No obstante, la Corte de Apelaciones decretó sobreseimiento provisional 

por lo que se encuentra en estudio correspondiente Recurso de Casación. 
 

28. Juan Carlos CRUZ ANDARA 

• Fecha de muerte: 23 de junio de 2015 

• Estado de investigación: Se están realizando diligencias para obtener nuevos elementos de 

prueba que sirvan para orientar el caso. 

 

29. Jacobo MONTOYA RAMIREZ 

• Fecha de muerte: 25 de junio de 2015. 
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• Estado de investigación: Se continúan desarrollando las diligencias de 

investigación en la presente causa.  
 

30. Joel Aquiles TORRES 
• Fecha de muerte: 3 de julio de 2015. 

• Estado de investigación: Se continúan desarrollando las diligencias de 

investigación en la presente causa. 

El Ministerio Público de Honduras, mediante carta enviada por el Señor Fiscal General de la 

República, Oscar Fernando Chinchilla Banegas, a la señora Secretaria de Estado por Ley en los 

Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, María Dolores Agüero Lara, reitera 

que los Señores Adán Benítez, Noel Alexander Valladares y Marcos Adrián Gutiérrez no son 
periodistas, por lo que se le solicita muy respetuosamente a la UNESCO se les borre del Listado de 

Periodistas Asesinados en Honduras. 

En el caso del Señor Adán BENITEZ SEVILLA, no era periodista, ni comunicador social, ya 

que su ocupación en el momento era realizar anuncios de publicidad en algunos negocios, y al 

momento de su muerte era trabajador independiente. El Señor BENITEZ había trabajado en un 

programa musical desde el 02 de mayo de 2001 hasta el 15 de julio de 2002. En 2011, 9 años antes 

de su muerte, ya no tenía relación con ningún medio de comunicación. 

En lo que corresponde al Señor Noel Alexander VALLADARES ESCOTO (fallecido el 23 de 

abril de 2012) tenía un espacio pagado en un programa de televisión llamado “El Show del Tecolote”, 

en el Canal Maya TV de Tegucigalpa, en el cual pronosticaba los números de la suerte de la lotería 

del país. El Señor  Valladares Soto  tenía un espacio pagado en un programa de televisión llamado 

“El Show del Tecolote”, en el Canal Maya TV de Tegucigalpa, en el cual pronosticaba los números de 

la suerte de la lotería del país. Por lo tanto, el Ministerio Público de Honduras reitera que él no era ni 

periodista, ni trabajador de medios. En cuanto al Señor Marcos Adrián Gutiérrez, éste trabajaba 

como guardaespaldas del Señor Noel Alexander Valladares Escoto. 

Hago propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mí alta y distinguida consideración. 

 

 

 

Roberto Ramírez Aldana 

Embajador Representante Permanente 


